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INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). Al despacho 

de la señora Juez, informando que la demandada presentó escrito de contestación 

a la reforma de la demanda dentro del término legal, el cual venció el 20 de 

noviembre de 2023 a las 5:00 PM. De otra parte, se tiene que la activa allegó un 

pronunciamiento del Tribunal Superior de Bogotá, frente a la cual la demandada 

solicitó que no se tenga en cuenta tal decisión.  Sírvase proveer. 
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Secretaria 


